
tro , contúvole en los despeñaderos del escándalo, y sacudió pa
ra «di mpre el bárbaro desenfreno y  la destructora voluptuosidad, 
en cuyo lodo hediondo se había revolcado tantos años. El a r- 
rcjxMitiu iento , corno se ha visto, levantó este hermoso hospital, 
y  el arrepentimiento ha seguido y  seguirá mejorándolo eterna
mente.

Fue trazada su iglesia por Bernardo Simón de Pereda en los 
años ai «iba dichos, y  no se libró desgraciadamente de las su
perfluidades tan dominantes en aquel siglo pava la arquitectura 
romántica; es decir, sin reglas, disparatada.

P ito  si por su parte arquitectónica 110 puede esta iglesia lo
grar lamo a nombradla, la tiene indisputablemente por las ar- 
rogantíim as bellezas artísticas que encierra. Consta de una sola 
nave, dentro de la cual , como ya he dicho , se encierran tau 
aso mí uosas creaciones, que fuera menester escribir un grueso 
volumen pura referirlas y juzgarlas como ellas merecen.

Vese en el retablo mayor el famoso Santo Entierro, debido al 
cincel de Pedro Unida» , cuyo eminente artífice dejó grabado en 
« I para siempre su bien merecido renombre.

... Bellísimos y mtn hos fueron los lienzos del inmortal B. E. M u- 
lilló  ijue la tapiña napoleónica arrebató á esta iglesia , y  no se 
cómo se satvaion los seis magnílieos que todavía posee. Entre estos 
sobte alen dos: el uno, conm ido por el de las Agiias^ icpre-enta al 
gran caudillo de Israel hiriendo con su vara la pcñíi para que be- 
bieia aquel sediento, esforzado y sufrido pueblo, modelo ven»- 
jando de fe y de lealtad, ( i ) .  El otro figura el milagro de pan 
y* peces, obrado por aquel mismo ilustre patriarca.

Nada nuevo puedo decir de estos cuadros que ya no lo ha
yan dicho tantos y tan buenos escritores como de ellos han tra
tad o , bis cuales esta 11 contestes en que son las mas celestiales 
creaciones del inolvidable discípulo de Juan del Castillo.

■.'Un San Juan de Dios conduciendo á un pobre sobre sus 
hombros, una Anunciación, un Niño Jesús y un San Juan, niño 
t a m b i é n ,  hechos eo tabla, son las cuatro restantes producciones 
de M orillo , en las cuales se presenta siempre el gran pintor lu
ciendo su correctísimo dibujo y  su dulce colorido.

A los lados de la puerta principal de la iglesia se ven dos 
magníficos lienzos del Sabio cordobés D. Juan de Valdes Leal, 
cpie representan cadáveres de obispos y otros persona jes Henos 
de .podredumbre .y de gusanos.

Allí sí, ai pie de aquellos desengañadores cuadros, deberían 
ir esos hombres orgullosos que 110 caben en el mundo, como los 
Alejandros, los Cesares, los Mahomas y los Napoleones, para 
ver Cu lo que so hau de convertir sus perfumados cuerpos, y la 
única triste herencia que les dejó Adán. A lli consultarían y co 
nocería» la Vanidad de las cosas de la tierra, y palparían, por 
d ic ijlo  ásl, la irremediable suerte que les espera, jCuánto c»is- 
tiúnistftó arrojan de sí estos inimitables lienzos! Cualquiera que 
los mire con detención, no podrá menos de llenarse de esa in
calificable tristeza religiosa que la galana y s< doctora pluma del 
Vizconde de Chateaubriand nos ha pintado táu al v ivo en sus filo
sóficas y sublimes producciones.

En la sacristía se ven varios'países de la escuela flamenca 
y uii Señor crucificado de tamaño natural, atribuido al gran Pa
blo de Rubeus.

En la sala capitular un retrato del fundador, obra del men
cionado Valdes Leal; una visión de San Cayetano, que se cree 
ser del famoso Pablo de Céspedes, y tres preciosas tablilas de 
M urillo.

E 11 el patio principal existen dos fuentes, en cuyos centros 
se ven dos estátuas de m árm ol, al paiccer italianas, que figu
ran la fe y la caridad, las cuales no dejan de tener bastante 
mérito artístico.

E 11 la fachada de la iglesia hay finalmente cuatro azulejos 
que representan San Jorge, Santiago, la Caridad y la Esperan
za , cuyos delicados dibujos algunos juzgan son de M uiillo.

El asco y el buen gobierno de este santo hospital, asilo 
blando de tantos ancianos, son admirables y dignos de un estu
dioso y detenido examen. Sus actuales enfermeras, las expresa
das hijas del bendito y benéfico francés San Vicente de Paul, 
liada dejan que desear en su prolija asistencia. T odo el dia y la 
noche se las ve cuidando á aquellos pobres enfermos de Jesu
cristo, que impedidos en el lecho del dolor llaman ya á las Irías 
puertas dé la  muerte. ; Cuánto amor, cuánta dulzura <n sus con
suelos! | Cuánta caridad en sus palabras! jCuánta mansedumbre 
en sus miradas! Parecen las palomas del desierto, que Irueu á 
sus pichones el manjar de la vida.

Hoy es hcrjjgMVo mayor de esta útilísima hermandad el se
ñor ooiide de Cautillana , cuyo piadoso caballero hace todo lo

está á sus j»1 canees para enriquecerla y  mejorarla.
La meiporja del venerable fundador de esta cristiana casa, 

el dulce objeto á que está consagrada, el ser su iglesia depósito 
de las cenizas de aquel y las brillantísimas bellezas artísticas 
(¡ue encierra , deben tenerse en cuenta pura que el supremo G o
bierno la patrociné y la proteja- -eternamente.

(5e  continuará.)

VARIEDADES.

Noticias curiosas sobre los diversos enlaces de Infantes 
é lnfanias de España con Príncipes ó Princesas de 
Francia.

(Conclusión.)

Casamiento del D elfín , hijo de Luis X V .

Luis X V , que en 26  de Agosto de 1739 concedió la mano 
de su hija ¡VIana Luisa Isabel de Francia al Príncipe de Astu
rias, heredero presuntivo de la corona de España, se resolvió á 
fines de 1744 á estrechar por medio de un nuevo matrimonio 
los lazos que unían á las familias Reales de Francia y España.

En efecto, el obispo de Reúnes fue enviado oficialmente á 
Madrid con el carácter de embajador extraordinario y con el 
encargo de pedir la mano de María Teresa Antonia para el 
Delfin.

El 6 de Diciem bre, el obispo de Rennes llegó á M adrid, y 
el 8 el mayordomo de semana de Felipe V  le condujo con gran 
pompa á palacio en una carroza de la corte.

(1 )  El ya tantas veces mencionado escritor D. José Amador 
de los R ios, en una de las mejores estrofas de su oda á M ori
l lo ,  hace alusión á este valiente lienzo. Galano lenguaje, mucho 
sentimentalismo y v»rdadero movimiento lírico son las princi
pales bellezas literarias que resaltan en aquella preciosa obrita, 
que está revelando al menos inteligente lo bien que el Sr. R ios 
ha comprendido al gran príncipe de la pintura sevillana.

Abrían la marcha 36 lacayos con libreas,, vestidos pon gus- ' 
lo y riqueza, colocados en dos líneas y  precedidos de dos suizos 
a caballo; seguían seis ayudas de cámara vestidos con trajes gri
ses ricamente galoneados ; el mayordomo con traje escarlata y 
bordados de oro iba á su cabeza. Después venían el escudero 
del obispo con u ii  traje escailata galoneado en todas las costuras, 
acompañado de seis hermosos pajes \cstidos de terciopelo carme* 
s ! , y la carroza del Rey, en que iban el embajador y el mayor
domo de semana: dos palafreneros con la librea Real marcha
ban a pie y llevaban los caballos del diestro ; seguían cuatro 
carrozas del embajador, tiradas cada una por seis nudas ricamen
te enjaezadas; las riendas eran de piel de R usia; las délas pri
meras carrozas estaban cubiertas de terciopelo encarnado; las de 
la segunda de terciopelo azul con galones de oro ; las dos piim e
ras iban vacias ; el limosnero del obispo de Rennes iba en la 
tercera con otros cuatro sacerdotes , y ocupaban la cuarta cua
tro gentileshombres vestidos con trajes iguales, todos con casa 
cas de terciopelo pardo con chupas y vuelos de tLú. La carroza 
d( 1 inayorviomo, tirada por cuatro ínulas y guiada por un co 
chero y  1111 postillón , cerraba la marc ha.

La comitiva , después de haber atravesado la población , en
tró en el Retiro por el patio de las cocinas, y alli fue recibida 
por una compañía- de guardias españolas y otra de guardias va
lonas , colocadas en dos filas con sus oficiales y tambores á la 
cabeza. La comitiva *de»filó en el patio principal á fin de que 
SS. MM. pudiesen verla desde sus ventanas.

El embajador y el mnyodormo bajaron de la carroza, atra
vesaron las galenas del entresuelo, donde estaban los alabarderos, 
y subiei011 á las Reales habitaciones por la escalera principal.

El duque de Bousnonville, capilan de guardias de servicio, 
á la cabeza de los oficiales del cuerpo, salió á recibir al embaja
d or , el cual se adelantó entre dos filas de guardias sobre las ar
mas hasta la pieza que comunica cou la sala de audiencia, donde 
le esperaba el secretado de Cámara.

S. M. entró en la sala de audiencia poco tiempo después, y 
se colocó en el extremo mas inmediato á su habitación; y aun
que habia a su lado un sillón, se mantuvo en pie y se cubrió, 
asi como todos los grandes de España que estaban formados eu 
fila á lo largo de la pared. Mas allá eu la misma fila estaban los 
mayordomos de semana, y enfrente al lado derecho los gentiles- 
hombres de Cámara que no tenia» títulos de grandeza, habiéndose 
dejado un espacio entre el Rey y éMos para los embajadores y 
ministros extrangeros. El resto de la sala estaba ocupado por una 
multitud de personas de todas clases, p<*ro bien vestidas.

El secretario de Cámara dijo en alta voz que el embajad< r 
extraordinario de S. M. Cristianísima esperaba licencia para en
trar, y el Rey mandó que fuese introducido a su presencia. El 
obispo, que se habia puesto el roquete y  la tniira, entró inme
diatamente, seguido de sil secretario, por la puerta que daba fren
te al sitio donde se hallaba el Rey ; y después de haber hecho 
las tres reverencias de estilo, arengó á S. M. en latín. Concluida 
esta arenga, manifestó el objeto de su misión. El Rey se llevó 
la mano al sombrero, y el embajador se retiró después de haber 
hecho las reverencias de-costumbre.

A la salida de la audiencia del R ey , pasó el obispo á las 
habitaciones de la Reina. Esta se hallaba en misa con las Prin
cesas sus hijas.

El embajador, después de haber esperado un instante, tuvo 
aviso de que la Reina, habiéndose concluido el oficio divino, 
estaba dispuesta á recibirle. Introducido á su presencia por un 
mayordomo que repitió en alta voz por tres veces su nombre y 
su dignidad, entró. La sala presentaba el aspecto siguiente: la 
Reina bajo un dosel; dos Infantas á sus lados; las damas de su 
servicio detrás ó en la misma línea que das Infantas; las damas 
de honor y los señores de la graudeza enfrente, y  al la d o 'd e  i 

estos los embajadores y ministros extrangeros. El embajador, 
después de hacer tres profundas reverencias á la Reina y  dos á 
las Infantas, pronunció su arenga , pero eu francés, y puso en 
manos de la camarera mayor las cartas dirigidas á la Reina y á 
la Infanta , después de lo cual se retiió descubierto según habia 
hablado, pues la corte de España habia ya adoptado el uso de 
la francesa de hablar á las damas, cualquiera que fuese su clase, 
con la cabeza descubierta.

El obispo tuvo también que presentarse al Príncipe de Astu
rias; pero del cuarto de este se había ya desterrado parte de la 
etiqueta , porque la Princesa de Asturias habia manifestado su 
predilección á los usos de la corte de Francia (1 ). Sin embargo, 
habiéndose presentado el Infante-cardenal, hubieron de guar
darse las ceremonias españolas, de que este Infante era rígido 
observador.

El 13 á las siete de la noche se verificó la ceremonia de la 
firma del contrato en la sala de audiencia del Rey. Esta sala 
estaba magníficamente adornada é iluminada. En el extremo 
mas próximo á la habitación del Rey se hallaban los sillones de 
SS. .M M ., y á la izquierda de la Ri ina habia otros seis coloca
dos en fila para el Príncipe y Princesa de Astuiias , el Infante- 
cardenal y las Infantas María Teresa y María Antonia.

Un poco antes de la llegada de SS. MM. salieron de la sala 
los que no tenían derecho por su empleo para asistir á la cere
monia, y se quedaron solamente los principales empleados de la 
casa R eal, los grandes de España y los gentileshombres de Cá
mara colocados en dos filas á derecha é izquierda, los mayor
domos de semana , capitanes , oficiales y exentos de guardias de 
Corps, algunos oficiales de la guardia de infantería, los dos Se
cretarios de Estado, el inquisidor general, el presidente del 
Consejo de Castilla, algunos obispos, y en fin, el confesor del 
Rey y el de la Reiua.

Los Ministros extrangeros estaban colocados detrás de las s i
llas de SS. M M . Cuando lodos los individuos de la familia Real 
tomaron asiento, cada uno se colocó en el puesto que habia 
ocupado en las ceremonias precedentes; los grandes de España 
de tolas clases cufíente del Rey y de la Reina. El embajador 
de Francia se sentó en una silla de respaldo al lado izquierdo 
del Rey. El marques de Ussart , Secretario de Estado y notario 
mayor, hizo preparar una mesa, cubierta cou 1111 tapiz, la cual, 
con dos condoleros macizos de plata , mandó poner delante del 
Rey. El mayordomo mayor dio un bastonazo en el su d o , y el 
dicho Secretario de Estado, de pie y con la cabeza descubierta, 
comenzó á leer en alta voz el contrato de matrimonio.

Concluida esta lectura, que duró tres cuartos de hora , el 
Rey y la Reina firmaron. La Reina mandó á la Infanta María 
Teresa'que se acercase y firmase en su piesencia. Después se co
loró la mesa delante de cada individuo de la lamilia Ileul, y 
todos fueron firmando por su turno. Del contrato se hicieron 
dos ejemplares; uno para España eu español, y otro para Fran
cia en francés. D. spnes <1 obispo de Rennes firmó como apode
rado del R y y d d  D< 1 lin.

(1 )  Esta Princesa era Luisa Isabd de Francia , hija de 
Luis X V .

El marques de V illan as, el inquisidor general y  el alm i
rante de Castilla habían firmado untes de la ceremonia com o 
comisarios.

Los altos empleados, los capitanes de las tres compañías de 
guardias de Corps, un numero considerable de grandes y gen li- 
leshombres de Cámara, los dos Secretarios de Estado, algunos 
obispos y los dos confesores, aunque designados como testigos, 
no firma ron.

Kl ia  por la noche el patriarca (le las Indias eelí hm el ma
trimonio r e l i g o .  líl Pión ipe de Asturias, eo vi.t.id de poder 
e x p io o  del Rey Luis X V , leprest nló la persona del Delfín. La 
ceremonia luc muy sen. illa, ,  solo asistieron á ella la lamilia 
Real , algunos grandes de España y sus primogénitos y algunas 
damas de palatió.

El 2 0 , después de un gran banquete coh brado en publico, 
según costumbre, la D. liina recibió la bendición de SS. MM. 
el Rey y la Reina de E-paña , se despidió de sus hermanos y  
hermanas, y dió á besar su mano á los concurrentes: después, 
acompañada solamente d< I Piíneipc y Piincesa de Asturias, y 
seguida de toda la embajada francesa , salió de Madrid. A una 
legua de esta curte subió cou una sola dama de honor á la eur- 
loza que habia enviado para ella el Rey de Fiam ia. El conde 
del M outijo, encargado de conducir á la Princesa ud.utde la es
peraba el conde Lauraguais y los comisionados franceses, tomó 
entonces el mando ele la escolta , y todos se punición en camino 
para la frontera de Fiancia.

Llegados á h ik ntt-rrabia , donde esperaban ya á la Delíina 
desde muchos dias antes los empicados' de su casa y los oficia
les de la escolta francesa , recibió la Princesa de parle del Rey 
y de manos del caballero La F a ie , su caballerizo, el retrato- 
del Delfin y vaiios piesentes de E>tado.

El conde de Lauraguais por b rancia y el del Montijo por 
Espaua, asistidos de sus secretarios Mr. de Verneuil , secretario 
de la Cámara y del gabinete del Rey Luis, y Mr. Lcgeudre,' 
arreglaron en breve todas las formalidades de la entrega de la 
Piincesa.

Verificóse esta entrega en la celebre isla de los Faisanes, si
tuada eumedio del rio Vidasoa , sobre el cual se echó un sólido 
puente de madera. Después en la misma isla se eligió un pa
bellón, compuesto de dos habitaciones separadas por un gran sa-¡ 
Ion, sirviendo este en cierto modo de frontera á las «.os nacio
n es, cuyos representiiiites rivalizaron en gusto y magniíi encía 
para adornar sus respectivos departamentos. Del lado de los fran
ceses se llegaba al pabellón por una magnífica 1‘alle de árboles, 
llamada calle de Francia , formada de 150 pinos plantados eb 
dia antes y adornada con guirnaldas de laurel, mirto y  flores, 
con divisas galantes en papeles de color.

El 1 3 , la Del lina bajó del carruaje á la entrada del puente 
por la paite española y le atravesó á p ie , dándola la mano e l! 
conde del Montijo y  seguida d* los españoles que la habían acom
pañado en el viaje. Luego que llegó al pabellón, descansó un 
momento bajo 1111 dosel con las armas de España , y después e»-*. 
tro cu el departamento de su nación,que no hizo mas que atra
vesar, y por último pasó al gran salón, donde se verificó la en
trega de su persona á los señores franceses , los cuales firmaron 
de pie el acta de su recibo. Terminadas estas formalidades, la 
Princesa saludó al conde del M ontijo, le dió su mano á besar, 
asi como á los demas españoles, y les despidió.

Después, dándola la mano el conde de Lauraguais, pasó al 
departamento francés, donde n cib ió  las felicitaciones y home
najes de los gentileshombres y el juramento de los empleados 
de su casa. La duquesa de Brancas, su dama de honor, y lam ar- 
qtiesa de Kiibempre , su camarera, la presentaron el guardaro- 
pa que le envía fia el R e y : la Princesa cambió al momento de 
traje, subió á la carroza y dió la orden de marcha para París.

Los pormenores de la funciones que se hicieron en honor de 
esta Princesa en las ciudades (¡ue atravesó, y  sobre todo en Pa
rís , no servirían mas que para hacer mas triste el recuerdo de 
su fin prematuro, pues murió de sobreparto el 20 de Julio «le 
1747, después de menos de dos años de matrimonio: su hijo no 
le sobrevivió. El Delfín se caso después cou la Princesa de Sa
jorna María Josefina , y tuvo de ella tres hijos y dos hijas, 
Luis X V I ,  Luis X V I I I , Cárlos X  y  las Princesas Clotilde e L a- 
bel de Francia.

INDICE

de los Reales decretos, órdenes y circulares que lia pu
blicado este periódico en el mes anterior.

Cirealar aproban lo el parecer del Consejo Real en el expedien
te de competencia suscitada entre el gobierno político de Bur
gos y el juez de primera instancia de Castrojeriz sobre el co
nocimiento de la causa formada á D. Juan Moules, procurador' 
síndico de BeImimbre. (Núm . 4401.)

Ley sancionada por S. M. decretando una quinta de 25,000 hom
bres para el reemplazo del eje'rcilo permanente eu el presente 
año. (Núm . 4408.)

Real orden deteiminando que con motivo de las próximas festi
vidades para solemnizar el feliz enlace de S. M. disfruten de 
vacaciones los alumnos de las escuelas públicas del reino has-, 
ta el 21 del propio mes. (Id .)

Circular aprobando el dictamen del Consejo Real en el expe
diente de competencia suscitada entre el gobierno político de 
Sevilla y uno de los jueces de primera instancia de dicha ciu
dad. con motivo de la demanda interpuesta por Doña María de 
los Dolores Monedero contra la junta directiva del hospicio so
bre pago de una dote del patronato de Sebastiana del Castillo, 
que la misma corporación administra. (1 I.)

Real decreto por el que S. M. ha tenido á bien nombrar «api- 
tan general de los ejércitos á su augusto primo el Infante Don 
Francisco de A>ís María. (Núm. 4410 )

Circular aprobando el parecer del Consejo Real en el expedien
te de competencia suscitada entre el gobierno político de Ba
dajoz y el juez de primera instancia de Llcrcna sobre conoci- 
midito para proveer en la posesión de una tierra de comuu 
aprovechamiento que fue de Jesús Muñoz Sfe. (Id .)

Real decreto declarando S. M. á su augusto esposo el Príncipe 
D. Francisco de A>ís María de Borbon el título honoiílico de 
Rey y el tiatamiento de Magostad. (Núm. 4411.)

Otro haciendo merced al hijo del conde de Bresson , Par de Fran
cia y embajador extraordinario del Rey de los franceses, de 
la graudeza de España de primera clase con el título de du 
que de Santa Isabel ¿fe. (Id .)

Circular aprobando el parecer del Consejo Real en el expedien
te de competencia suscitada entre el gobierno político de Ba
dajoz y el juez de primera instancia de Castuera sobre sus
tracción de existencias del pósito por varios vecinos de M on- 
terubio. (Núm. 4414.)



Ley sanciona Ja. autorizando'al Gobierno para seguir cobrando 
hasta fin del presente ano las rentas y contribuciones publi
cas. (NYun. 4415.) . . . '

Real decreto concediendo amnistía á todos los individuos que na
ya 11 tomado parte en los sucesos politices y se hallen compren
didos en Jas decientes clases que en el misino se expresan*
(Núm. 4417.) ; ..

O tr o  concediendo indulto á todos los reos capaces de el que cor
respondan á Ja juiisdiccion ordinar ia S\ c. (id.)

Otro aprobando el reparto general de los cupos que á cada pro
vinc ia  corresponden en la quinta de 25,000 hombre* según la 
lev últimamente sancionada para la misma (Núm. 4420.)

Circular acordando las disposiciones que deben observarse en la 
quinta para el reemplazo.de 25,000 hombres, á fin de que se 
ejecute n la mayor brevedad podíale. (Núm, 4421.)

Real decreto nombrando- al mariscal de campo D. José de Ozo- 
rrs ,  señor de Rubiaues, comandante general del Real cuerpo 
de alabarderos. (Núm. 442-3.)

Circular en que se inserta la Real orden por la cual S. M. ha 
tenido á bien conceder el empleo- de brigadieres á los corone
les designados en la relación que se acompaña, mandando que 
los inspectores, directores generales de las armas y demas au
toridades á quienes competa propongan los grados, honores y  
cruces que en la misma relación se expresan. (Id.)

Real decreto extinguiendo el cueipo de pilotos de la armada na
cional, determinando el destino que ha de darse á los exis
tentes y el modo de cubrir el servicio que hasta ahora han 
prestado. (Núm. 4 4 2 4 )

Real orden iesolviendo que el leiciepeío de lana estampado, lla
mado mosaico , se admita con el derecho de 23 por 100 ter
cio y tercio por bandera y consumo sobre el valor de 30 rs.
vara. ( w > . . .  .

Circular en que se inserta la Real orden por la qneS. M. se ha: 
servido aprobar el dictamen del Consejo Real en el expe
diente de competencia suscitada cntie el gele político de. Huel- 
va y el juez, de primera instancia de Moguer sobre cobranza 
de cantidades procedentes de ciertas memorias y fundaciones 
religiosas. (Id.)

Real d« ereto aprobando un nuevo arreglo de la secretaría del 
despacho de Marina, Comercio y Gobernación de Ultiamar. 
(Núm. 4427.)

Otro nombrando subsecretario de la misma al gefe de escuadra 
D. José Baldad nú y Ros. (Id.)

Real or íen declarando extensivas al cuerpo de carabineros, y  
guai dando la misma proporción , las gracias que S. M. se 
digno conceder al ejercito por su resolución de 25 de este 
mes. (Id.^

Circular fijando las regías que deben observar los tribunales 
para la puntual ejecución del Real decreto de amnistía publi
cado en 17 del corriente mes. (Núm. 4428.)

Real decieto expedido por el ministerio de la Guerra dictando 
las medidas que deben observarse en la aplicación del indul
to general á todos los reos de la jurisdicción militar suscepti
ble de dicha gracia. (Núiu. 4436.)

AVISOS

SOCIEDAD METALURGICA
DE SAN JUAN DE ALCARAZ.

Las oficinas de la misma se lian trasladado a Ja calle de la
Vitoria , núm. 6 ,  coarto principal. 3

Si alguna persona supiera del paradero de dos juros en ca
beza de Jaques B.ulls , D. Cristóbal y  Dona Isabel Alfonso Pa- 
icja , el primero de .566,027 y  el segundo de 310,687 mrs., 
tendrá la bondad de presentarlos en la calle del Ave María , nú -  
jueio 22 , cuarto tercero. i

C O M P A Ñ I A  D E  T R A S P O R T E S  G E N E R A L E S  D E  E S P A Ñ A .

Concluí endo el plazo para cd pago del segundo dividendo de 
las aeriones de la mi-ma el 15 del próximo Noviembre, la jun 
ta de gobierno ha acordado, que teniéndose por.improrogabie di-, 
cho tcimino, se avise á los Sres. accionistas, para que dentro de 
él se sirvan veiificar r 1 pago de 10 por 100 de sus acciones, pues 
de lo contrario sufriián los perjuicios que marcan los estatutos.

Eí director, presidente, M. Carsi. i

PRO VID EN C IAS JUDICIALES*

D. Joaquín Ramón de Caracucl, abogado de los tribunales 
de la nación , juez de primera instancia de este partido £fe.

Por el presente se cita y emplaza á los que se consideren con 
derecho á los bienes-dotaciou de }<i capellanía que en esta ciudad 
fundó D. Manuel de Figneroa y  Tanjar en 18 de Abtil de 177G, 
para que en el término de 30 dias , contados desde el en que se 
iuseile en hi Gaceta el primer edicto, se presenten en este juz
gado por sí 6 por medio de procurador á deducir el que les asis* 
ta; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 22 de Octubre de i846.=Jonquiri Ramón de 
Caracuel.= Pur su mandado y escribanía de D. Manuel Bazo, 
Cristóbal José Pcdrazo.

Licenciado D. Vicente Mana Calataííazor , juez de primera 
instancia de esta villa del Burgo de Ostna y su partido c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas tas personas 
que v crean con derecho á los bienes de la capellanía fu» ¡ada 
en el pueblo de Reto;tillo por D. Francisco de Torres , para que 
dentro del tcimnio de 30 dias, contados dtsde la publicación de 
t>!e anuntio en el Boletiu oficial de la provincia y Gaceta de 
Me tí tid , comparezcan n deducirle en este juzgado por la escri
banía dei actuario y por medio de procurador con poder bas
tante; en la inteligencia de que pasado dicho término sin ha
berlo asi verificado se seguirá y susiam iará el expediente en su 
ausencia y icbcldía, parándoles el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo acordado y mandado por aulo proveído en este din 
de ia fecha en virtud de 'escrito presentado por el procurador 
Ruiz Serrano ccmo apoderado con poder bastante de Vitoria

Torres , viuda , vecina (le la ciudad de Sigüenza, declarada po? 
pobre.

Dado en el Burgo de Osma á 13 de Octubre de 1 8 4 6 .= Vi
cente Muría Cu 1 utunozor . = Po r mandado de S. S., Florentino Ro
dríguez..

D. Juan Piesa y -H uella ,  caballero de la Real orden ame» 
r icanade  Isabel la Católica y juez de primera instancia de esta 
ciudad y ’su partido.

Por el presente citó y emplazo á todos los acreedores a Jos 
bienes de la testamentaría de D. Anselmo Veto, vecino que tue 
de esta ciudad, para que dentro de nueve dias,, que por primer 
edicto les señalo, comparezcan ante mi y eir el oficio del actua
rio á reclamar mi derecho en dieno juicio de testamentaria he<* 
cho de sus bienes para satisfacer sus créditos, q.-ne =se. Ies• pira y 
administrará justicia; con apercibimiento de que pasado dicho 
término, siu citarles ni emplazarles mas, se susSancia.yá en su re
beldía , y los autos á ellos referentes se haaáu y. *so ewtendeiau 
con los estrados <lc la a lidie inicia por su ausencia, parándoles lodo 
perjuicio como si se Uncieran eu sus personas, y  se procederá á 
lo que haya lugar cu deieeho.;:

Dudo en Falencia á 14 de Octubre de 1846—Juan Presa y 
Huerta*=Por mandado de Sv S. j Alfonso de Guzmuiu

Licenciado D. Cosme Julián de Mendieta, juez de primeia 
instancia de este partido de Ramales.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Juan Canales , na
tural de los Barrios de Baldició y Calseca ^.jurisdicción del Valle 
de Soba, comprenso en  e s te  juzgado , para que en d  terminó de 
10 dias , contados desde‘la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, Diario de Madiid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente apoderado én íorma a recibir por trasla
d o  la causa que estoy instruyendo á consecuencia de las heridas 
q'uc’ e» el sitio de fas Angosturas Je cansaron Jóse Carral y R a 
món Samperio el dia 11 de Julio de 1842; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ramales á 17 de Octubre de 18 4 6 = D o y  fe.-^Cos
me Julián de Meudieta.=Por su mandado, José de Allende Sá- 
lazar.

En virtud de.providencia dictada por mi en Ja  causa e n c i 
nal que de oficio me hallo instruyendo en averiguación. de los 
autores de los robos ejecutados por cinco hombres armados en 
la carretera Ileal de Extremadura, entre las villas de Qoisismn- 

;do y Santa Cruz dei Retamar, el dia 36 de Abril último: á Jos 
pasajeros que caminaban en la diligencia de Madrid á Talaye
ra de la Reina , y á Jos que asimismo viajaban en una silla-cor
reo con dirección á la corte., se exhorta á todas las autoridades 
que administren justicia, y con especialidad á las encargadas del 
ramo de protección y seguridad pública, para que procedan {\ 
detener-y remitir á este juzgado á cualquier persona que se pre
sente ó sea habida con un reloj saboneta de oro , escape de ánco
ra, montada en ocho; centros con sus tapas de o ro ,  de las cua
jes la primera representa un gropo al lado de una casa de cam
po, teniendo á su lado un niño con una jaula eü la mano, y una, 
señora que figura; estar junto i  un caballero tieue también, jen la 
suya el pájaro que se había de encerrar en la jaula , y Ja segun
da.tapa figura un círculo de llores, siendo de plata la eslera de 
dicho reloj. Y apareciendo también que las señas dejos-ladrones 
eran , el uno como de 33 á 34  años, alto, robusto, barba creci
d a ,  vígole bastante largo y rubio, con una cicatriz en la cara;, 
otro de estatura pequeña, moreno, delgado, vigote negro, ojos 
idern, montados ambos en dos caballos malos, con apar» jos des
iguales , pues el uno llevaba una manta y el otro una silla con 
estribos de suela y malas bridas; otio.de los ladrones alto, del
gado, también con mal caballo, y otro de estatura regular, bas
tante fornido, barba negra y muy poblada , y armados con es
copetas de caza , algunas pistolas, cuchillo de monte , y todos 
con trajes del país, se exhorta igualmente á dichas- autoridades 
para que jse-practiquen diligencias en su brisca, y sea» también re
mitidos á este mi juzgado si fueren aprehendidos.

Escalona 2 2  de Octubre de 1846.=Eulogio Benaya.

D. Lorenzo Cobo de la T orre ,  magistrado honorario de ía 
audiencia territorial de ésta ciudad de Burgos, juez de primera 
instancia en ella y su partido

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que ae 
creyeren . con derecho á los bienes correspondientes á D. R u 
perto Navarro, vecino de esta ciudad y procurador de número 
de los tribunales inferiores de ella , para que en el preciso tér
mino de 20 dias, contados desde el en que este edicto sea inser
to en Ja Gaceta del Gobierno y Boletín olhiul de esta provincia, 
comparezcan-á deducirle y .ejercitarle en este mi juzgado por me
dio de procurador competentemente autorizado; apercibidos que 
de no verificarlo asi les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, pues asi lo tengo acordado .e» providencia del día de 
ayer cu d  expediente de concurso que se está sustanciando en 
este tribunal per testimonio del csciibano autorizante.

Dado en Burgos á 30 de Octubre de 1846. == Lorenzo Cobo 
de la T orre .=P . M. D. S. S. , Eme leído González.

D. Fra ncisco de R ipa, juez de primera instancia de ía ciu
dad de Sigúenza y su partido.

Por este mi primer anuncio cito, llamo y emplazo á la per
sona o personas que se crean con derecho á la casa ú parte de ella, 
sita en la calle de San Antón de la villa de Judraqne de este par
t ido , que según parece ha correspondido á D. Ignacio Pérez, y 
administia D. Miguel Castillo, de dicha vecindad , para (pe 
en el ténnino de la ley acudan por sí ó representados en legal 
forma á deducirle en este juzgado, en el que y escribanía (leí 
actuario pende, cierto pleito sofire pertenencia de dicha casa que 
el piocurador fiscal pide se declare corresponder á bienes mos- 
héneos; con prevención de que no acudiendo á tiempo y forma 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Da do en Sigüenza á 15 de Octubre de 1846.=Franeiseo de 
R ipa .=P or  mandado de S. S . , Jorge Bravo.

Juzgado de la capitanía general de Castilla ía N ueva.=En 
virtud de providencia <h I Fx¡ nio. Sr. capitán general de esta 
provincia se ha señalado, para junta general de acimlorcs al con
curso formado por el (apilan D. KvaiÍMo M or, ti  dia 8 de No
viembre [Uóxinio á las diez de su mañana en el referido juzgado, 
calle de la Concepción Geioniina, íreule á la loteiía

SU BASTAS

Por providencia del Sr. D. Miguel María D u ra n ,  juez de 
primera instancia en esta rápita!, refrendada del escribano 'de 
núrnero D. Ju-to cíe Sancha, se bu señalado el día 4 de Noviem
bre próximo a las doce en punto de la mañuua en su audiencia 
que la tiene en el piso bajo de la ten i to isa l ,  para eí remate de 
una casa que se vende á voluntad de su dueño, sita en esta cor
te, calle dé la Manzana, nitm. 17 viejo y 21 nuevo; con vuelta ó 
á la del Alamo, manzana 489 , que comprende I4 7 2 f  pies, ta— 1 
sada en 428,528 rs. v».,  gravada con un censo Je g Í ,o 2 í  ;rs* 
y  14 mis. de capital á favor de la Hacienda pública, como subro
gada en los derechos del convento de Santo Domingo cúftéul de 
esta corle , y 4000 rs. def capital de un farol, que ambas carcas 
únicas que sobre sí tiene componen 65,521 rs. 'i4 mrs., y se • 
halla hecha postura en la cantidad do 104,400 rs. vil. Quien*' 
quisiere mejorarla acuda á dicho juzgado y esc r íban la6 ai re
mate, donde se admitirán las que se hicieren* ‘‘ >

VACANTES.

D. Martin de Lanzas, alcalde constitucional de estft villa*
Higo saber qué, hallándose vacante Ja plaza dé médícoTciro»- 

jano ti tular dé esta villa, que se éoBnpoue-de 450 vcecinos; y: su- 
dotación son 5560 rs. vn. anuales,  pagados de Jos fóndós de p ro - |  
píos, se admiten solicitudes hasta el día 6  de Diciembre e» que 
se proveerá dicha plaza. .

Los 'aspirantes- dirigirán aquellas á la secretaría de este ay.ua- 
lamienlo, aeomjxiñadas dé ía partida de bautismo y copia simple 
del título en ambas facultades, y francas (le porte para que sean 
recibidas*

Jimena 25 de Octubre de 1846. = ? Martin <le Lanzas*=Por 
A. D. A. C . , José Tomas de Lanzas. %/

 B I B L I O G R A F I A .

C A R TA  geógrafo-topográfira de la isla de Cuba en seis hojas 
V  grandes, que reunidas forman una superficie de 16 pies d e  
l a r g o c i n c o  de alto. Construida á la escala de nueve líneas 
por legua marítima^ ú de 1^/520,600, presenta con claridad y  
perfección las costas, bahías, puertos, surgideros y los esteros 
mas. nota bles; los rios y arroyos confluentes; las cordilleras con 
-sus ramificaciones, montes y cerros aislados; las ciudades, villas^ 
lugares,, aldeas y fincas rurales; los caminos de rueda, de her
radura y de travesía. Contiene ademas los planos d e  Jas priuci-. 
pales poblaciones y sus puertos, tablas estadísticas, itinerarias, 
de posiciones astronómicas , sirviéndole de adorno una gra
ciosa viñeta.

Con el deseo de que esta magnífica carta terega mayor c irca -  
Facion poniéndola al alcance de todas las fortunas, se ha rebaja
do su precio á 186 rs. en la Península, isías adyacentes y Ca
narias, y á 12 duros en la isla de Cuba.

Véndese en el depósito topográfico, de ía dirección genera! 
de ingenieros, edificio de Bnena-Vista , y en las direcciones ó 
comandancias de Ja misma arma en Barcelona , Sevilla , Cádiz, 
Yalencia^ Cprnila , Granada , Málaga, Valladolid , Santaña, Pai-  
infi de Mallorca , Súnta Cruz ¡Je Tenerife , HábJná y "btrós purj- 
tos de la isFa cíe Cuba: en Londres éu casa de sir Thomas Jo 
nes, librero.

La misma carta, en escala seis veces menor y en una hoja de 
29  pulgadas de ancho por 13 de alto , se vende en dicho depó
sito general á 26 rs., y también la geometría analítica descrip
tiva de Zor raqui a., el reglamento para la administración y con
tabilidad de las obras á cargo del cuerpo de ingenieros y el re
glamento para sus empleados subalternos*

/G EOM ETRÍA destriptiva de Leroy, dos tomos 80 rs. Se ha -  
”  lian con otras muchas obras de ciencias y artes,  cons
trucción, minas, administración $fe. $*c. á precios arreglados 
en la librería de M ouier, Carrera de Sun Gerónimo, Fontauu de 
Oro.

TEATROS
PRI N CIPE. A las siete y media de fa noche.
Función exlraovdinaaia á beneficio del actor D. Florencia 

Romea.
12 Brillante sinfonía.
2? El drama nuevo, original, en cinco actos y e n  prosa, cuyo 

argumento está tomado de una novela del célebre Alejandro Du
ina, y cuyo título es   "

BEN V EN UTO  CELLINS, 6 EL FODER DE UN A RT IST A ,

exornado en trages , decoraciones y numeroso acompañamiento 
del modo que requiere. < - v

5? Atendida la extensión del drama terminará el espectáculo 
con un popurrí de bailes nacionales por 18 personas.

En todos los intermedios tocará Ja orquesta piezas escogidas 
y tandas de walses.

CRUZ. A las siete y media de la noche.
. S in to n ía .  ' '
Seguirá el melo-mimo-drama-cómico-pantomímicó-biirlesco, 

en tres actos, titulado

TODO LO V EN CE AMOR 
*o

LA PATA DE CABRA.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
Gran función, por la familia americana.
El mono doméstico , escena sorprendente por los Sres. Klisch- 

nig y Guillermo.
El fin del mundo, exposición de 20 cuadros disolventes.

E ditCor  r e s p o n s a b l e  , G e r t a s ío  I z a g a .


